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T I V A D . F E R N A N D O V I I R E Y S O B E R A N O , 

(T>Ghe ó m destruirse la contribución directa'* 

E s famoso el decreto de las Cortes de 1 3 de Se
tiembre sobre la contribución directa! ¿Qué felicidades 
nos prometieron sus autores? Se le dio tal importancia, 
que se arrebato su publicación con todo esmero, cre
yéndose que las sobras y abundancia iban á desafiar 
nuestras miserias. Los periodistas de Cádiz la elogiaron 
altamente, y en el u^emorable dia del 13 de Setiembre 

' se acabo de un golpe con todo un plan de hacienda, 
sancionado por tan largos tiempos. Como si el sistema 
de la España sabia y circunspecta fuese el causante de 
todas nuestras desgracias, y el reo mas criminal fué car
gado de heridas mortales, celebraron sus exequias los 
novadores sofistas, y faltó poco para eregir recuerdos 
gloriosos al miserable rentista Polo , principal instru
mento de una novedad, á cuyas conseqüencias no po
día llegar su'corta previsión y experiencia. Muchos di
putados las indicaron con la mayor sabiduría, hicieron . 
patentes inconvenientes de la mayor transcendencia, im- \ 
pugnaron la'ficticia conveniencia; hicieron ver la iu-, \ 


